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TÍTULO V 
 

Organización y funcionamiento de la Administración General 

… 
 

CAPÍTULO IV 

Los órganos colegiados 

 
 
Artículo 52. Régimen. 

Los órganos colegiados de la Administración General de la Comunidad se 
regirán por las normas básicas del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas, por las normas contenidas en este Capítulo, por las disposiciones o 
convenios de creación, y por sus reglamentos de régimen interior. 

Artículo 53. Requisitos de creación. 

1. La disposición o convenio por la que se constituya un órgano colegiado en 
la Administración autonómica deberá prever necesariamente los siguientes 
extremos: 

a) Sus fines y objetivos. 

b) Su adscripción administrativa. 

c) La composición y los criterios para la designación de sus miembros o su 
titularidad, y del secretario, en todo caso. 

d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así 
como cualquier otra que se le atribuya. 
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e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su 
funcionamiento. 

2. En los órganos colegiados podrán existir representantes de otras 
Administraciones públicas cuando éstas lo acepten voluntariamente, o exista un 
convenio que así lo establezca, o una norma aplicable a esas Administraciones 
lo ordene o permita. 

También podrán participar en los órganos colegiados, cuando así se 
determine, organizaciones representativas de intereses sociales y otros 
miembros que se designen por las especiales condiciones de experiencia o 
conocimientos que concurran en ellos. 

Artículo 54. Miembros. 

Son miembros del órgano colegiado el Presidente, el Vicepresidente o 
Vicepresidentes de existir y por su orden, los vocales y, en su caso, el Secretario. 

Artículo 55. Funciones del Presidente. 

1. En cada órgano colegiado, corresponde al Presidente: 

a) Ostentar la representación del órgano. 

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la 
fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 
demás miembros formuladas con la suficiente antelación. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos 
por causas justificadas. 

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si 
se trata de los órganos colegiados en los que participan organizaciones 
representativas de intereses sociales, en los que el voto será dirimente sólo si 
así lo establecen sus propias normas. 

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 

f) Ejercer aquellos derechos que le correspondan como un miembro más del 
órgano colegiado. 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de 
Presidente del órgano. 

2. En casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido 
por el Vicepresidente que corresponda o, en su defecto, por el miembro del 
órgano colegiado que, perteneciendo a la Administración Autonómica o 
subsidiariamente a cualquier otra Administración, tenga mayor jerarquía, 
antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes. 



Artículo 56. Funciones de los miembros. 

1. En cada órgano colegiado, corresponde a los miembros: 

a) Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la 
convocatoria conteniendo el orden del día de las reuniones. La información sobre 
los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los miembros 
en igual plazo. 

b) Participar en los debates de las sesiones. 

c) Ejercer su derecho al voto y formular voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 

d) Formular ruegos y preguntas. 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

2. Los Vocales de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de 
representación de éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una 
norma o por acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el 
propio órgano. 

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los Vocales titulares del 
órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera. 

Cuando se trate de órganos colegiados en los que participen organizaciones 
representativas de intereses sociales, éstas podrán sustituir a sus Vocales por 
otros, acreditándolo previamente ante la Secretaría del órgano colegiado. 

Artículo 57. Funciones del Secretario. 

1. Al Secretario del órgano colegiado, que deberá ser calificado en la norma 
de creación como miembro del propio órgano o simplemente como participante 
en su condición de funcionario, le corresponde: 

a) Asistir a las reuniones con voz y voto si es miembro del órgano, y con voz 
pero sin voto si actúa como funcionario. 

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su 
Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo. 

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano y, por 
tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra 
clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones. 



e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos 
aprobados. 

f) Si es miembro del órgano colegiado, ejercer aquellos derechos que como 
tal le correspondan. 

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

3. En casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituido 
por el miembro del órgano colegiado que, perteneciendo a la Administración 
Autonómica o subsidiariamente a cualquier otra Administración, tenga menor 
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes. 

Artículo 58. Actas. 

1. En el acta de cada sesión que celebre el órgano colegiado figurará el 
acuerdo o acuerdos adoptados. 

Asimismo, y a solicitud de los respectivos miembros del órgano se hará 
constar en el acta, el voto contrario al acuerdo adoptado, la abstención y los 
motivos que la justifiquen o la explicación de su voto favorable. Del mismo modo, 
cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale 
el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

2. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al 
texto aprobado. 

3. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no 
obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se 
hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. 

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la 
aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia. 

 


